
 

 

 

 
 

 

 

 

CITA Y EMPLAZA DENTRO DE EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NUMERO  260 DE 2024 

RUG 349 DE 2024  

 
LAURA DANIELA MUÑOZ  COLMENARES  

RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO 

 
De acuerdo a lo señalado en el Decreto 4799 de 2011 y ante la imposibilidad de realizar la notificación 

personal o por aviso establecido en el artículo 12 de la Ley 294 de 1996  modificada por el artículo 7 

de la Ley 575 de 2000,  SE CITA Y EMPLAZA A LAURA DANIELA MUÑOZ  COLMENARES,  EN CALIDAD DE  

VICTIMA  Y  RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO, EN CALIDAD DE PRESUNTA AGRESORA  para que en 

el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del presente emplazamiento, se presente 

en la COMISARIA ONCE DE FAMILIA SUBA II, ubicada en la Calle 139 No. 98A – 26, PISO 2 CASA DE 

JUSTICIA- SUBA,  con el fin de recibir notificación personal  del auto del 11/12/2023, 14/03/2024, 

01/04/2024, 08/04/2024  Y  02/05/2024 ,  en el cual se toman medidas provisionales de protección a 

favor de LAURA DANIELA MUÑOZ  COLMENARES y en contra de RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO 

ORDENAR:  a RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO,  que de forma inmediata  se abstenga de generar 

cualquier tipo de conductas que comporten  violencia física, verbal o psicológica  o acciones de 

persecución, hostigamiento, acecho, amenaza y/o vigilancia  de manera directa, virtual o telefónica  

en contra de las menores de edad en vía publica, lugares  del entorno familiar, social, educativo y/o 

cualquier  lugar donde se llegaren a encontrar , de manera directa, virtual o telefónica  

ORDENAR  protección temporal y especial a LAURA DANIELA MUÑOZ  COLMENARES, por parte de las 

autoridades de policía  en  cualquier lugar donde se encuentren a fin de prevenir nuevos actos 

atentatorios de su integridad personal 

ORDENAR el acompañamiento por parte de las autoridades de policía a la señora LAURA DANIELA 

MUÑOZ  COLMENARES  para el retiro de sus pertenencias  

ORDENAR al señor RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO,  el ingreso  o acercamiento  al domicilio 

actual o posteriores  de la señora LAURA DANIELA MUÑOZ  COLMENARES,  así como le esta prohibido  

el ingreso o acercamiento  a lugares  del entrono familiar, social, laboral y/o cualquier  lugar donde 

se llegase a encontrar la accionante , con el din de evitar  que se generen nuevos escenarios que 

representen un riesgo para la accionate  

ORDENAR  a RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO abstenerse de acercarse   a una distancia  menor 

de 2000 metros  a LAURA DANIELA MUÑOZ  COLMENARES 

PROHIBIR a RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO,  intimidar o amenzar  a la señora LAURA DANIELA 

MUÑOZ  COLMENARES con armas blancas, de fuego, dispositivos menos letales  y medios de cuyo uso 

pueda resultar peligro común  

ADVERTIR, a RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO,  que el desconocimiento de las medidas 

adoptadas darán sanciones de multa de 2 a 10 SMMLV  convertibles en arresto a razón de (3) días 

por cada salario impuesto y si se repitiere la conducta la sanción es de arresto de 30  a 45 días  

 

 

CITAR A LAURA DANIELA MUÑOZ  COLMENARES Y RODRIGO ALONSO MORENO SOLANO , PARA QUE 

COMPAREZA A AUDIENCIA EL DIA 24  DE MAYO DE 2024 A LA HORA DE LAS 9:30 DE LA MAÑANA   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


